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VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Ljbre y Soberano de Hidalgo, 
a sus habitantes, sabed: 

Que )~ H. XXXIX Le¡islatura Local ha tenido a 
bien exvedir el si¡ui9nte 

DECRETO· NUMERO 40. 

Considerando Prl.imero :-Que los empleados al 
sHvicio del Estado están sujetos a los cambios y vai­
venes de la política, sin contar con seguridad alg1111a 
en sus puestos; lo que acarrea q1ie el dei;;empeño de 
1mt;. funCiones, lo lleven a cabo sin nlingún cariño ni 
upego para sus empleos, pues saben que en cualquier 
momento dado, y sin causa justificada se les pul'de 
dfspedi.r. Eso trae consigo, un deficiente rendimien­
to en el trabajo desempeñado por los empleados al 
fJ!l'Vicio del E,stado y por otra parte permite que se 
les haga víctimas de ceses injustificados sin encon­
tr~ir prótección alguna que los remedie de esta situa­
ción. Es por esto, que se considera de inminente ne­
·cesidad la creación de qn Ordenamiento J:,egal que 
garantice la estabilidad y seguridad de los empleado<; 
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al Servicio Público, cuando demuestren capacidad, efi­
caci& y probidad en el desempeño de sus funciones; 
p11es en caso contrario el mismo Ordenamiento seña­
lará cuáles sean la&. causas de suspensión o separa­
ción definitiva de los trabajadores. 

Considerando Segundo :-Que con objeto de crear 
un estímulo que tr~iga consigo el mejor desempeño 
de las funciones de los empleados y que de esta mane­
ra se obtenga también una selección de los mismos; 
es de suma urgencia la creación del escalafón para los 
ascensos de Jos diversos servidores del Estado, toman­
do en consideración la antigüedad y su capac¡dad; 

Considerando Tercero :-Aun cuando llega a mo­
rir algún servidor del füs.tado, por regla general los 
deudos quedan en un completo desamparo, desde el 
punto de vista económico, ya que no es posible que 
constituyan un verdadero patrimonio familiar, que 
pomita en un momento dado, sobrellevar el peso eco­
n6mico de la fam/ilia, cuando llegue a faltar la única 
foente de abastecimiento que es el empleado. Con 
este motivo, es de interés público el instituir el segu­
rv de \.íida a favor de los empleádos al servicio de} Es­
tado; pues aún cuando las pólizas que se creen sean 
de una suma muy conservadora y reducida, cuandí> 
menos sirven para satisfacer lag¡ más apremiantes e 
ingentes necesidades de los deudos; y les permite tam­
bién, 01ientar o coordinar sus actividades a manera 
de substituír la fuente de ~ngresos que constituía el 
desaparecido. 
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Con~iderando Cuarto :-Que por la cortedad de 
sueldos que perciben los empleados, al servicio del 
Estado, no. es posible que éstos1 con el único ingreso 
de sus sueldos, constituyan o puedan formar un capi­
tal que en cualquier momento dado les pernfüa vivir 

. en forma independiente. Esto dá lugar a que servi­
dores del Estado, después de prestar sus1 servicios por 
muchos años, y en ocasiones con un deficiente rendi­
r11iento de sus actividades, no puedan separarse, de 
sus empleos porque se verían obligados a mendigar 
el sustento cotidiano. En tal virtud y a fin de reme­
diar esta situación, es de suma urgencia y de conve­
niencia general, instituir el derecho de jubilación para 
aqnéllos empleados que hayan prestado sus servicios 

· al Estado; por más de 35 años ininterrumpidamente 
y considerar también en este caso, aquéllos que ad­
q 1 deran alguna incapacidad física a consecuencia de 

· estos· servicios. 
Por lo expuesto, 

El H. XXXIX Congreso Constitucional dcl Esta­
do de Hidalgo, DECRETA: 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS RELACIONES 
ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo lo.-La presente Ley norma las relacio­
nes entre los miembros de los Poderes Legislativo, 
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l':jecutivo y Judicial del Estado; y sus respectivos em­
pleados. 

Artículo 2o.-Trabajador al Servicio del Estado, 
es toda persona que presta a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial del Estado; un serv:icio material, 
1ntelectua1 o de ambos géneros en virtud de nombra­
miento que le fuer~ expedido. 

Artículo 3o.-Para los efectos de esta Ley, los 
tr&bajadores se clasificarán en la forma siguiente: 

!.-Trabajadores de base; 
Il.-Trabajadores temporales; 
III.-Trabajadore.s, de confianza; 

Artículo 4o.-Son trabajadores de base todos aqué­
llos que reunan los requisitos establecidos en el artícu­
lo 2o. y que no están comprendidos dentro de las ca­
tegorías establecidas por los artículos 5o. y 7 o. de eis­
ta Ley. 

Articulo 5o.-Son trabajadores temporales, aqué­
llos que prestan sus servicios transitorios, substitu­
yendo a algún empleado de base; o bién cubriendo 
algún servicio temporal, que no se encuentre específi­
camente determinado en los Presupuestos del Es­
taito. 

Artículo 60.-Estos trabajadores, cuando demues­
tran eficacia tendrán derecho preferente a cubrir las 
Vdeantes que se presenten, respetándose siempre el 
escalafón establecido. 
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Artículo 7o.~Son trabajadores de confianza: 

I.-En el Congreso del Estado, el Oficial Mayor 
y el Contador General. 

JJ.~En el Poder Ejecutivo: El Secretario General 
de Gobiemo; el Oficial Mayor; el Procurador de J us­
ticia; el Secretario Particular y todo el personal de 
esta Dependencia; el Tesorero General, el Presiden­
te y Secretario de la Junta de Conc'iliación y Arbi­
traje; el Director de la Escuela Prevocacional; el Di­
rector y el Administrador del Hospital Qivil; el Se­
cretario de la Comisión Agraria Miixta, asiÍ corno el 
Hepresentante del Gobierno ante la propia Comisión, 
los Jefes de Departamento a que se refiere la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; los miem-
12ros de la Policía y Tránsito del Estado; Inspectores 
y Visüadores de cualquier ramo; los Administrado­
res, Reraudadores y Oficiales P1l:imeros de Rentaa, así 
como t0dos los empleados que directa o indirectamen­
te· manejen fondos del Estado; los Ayudantes al ser­
vicio de los Funcionarios Públicos; Defensor Fiscal 
dél Estado y de Oficio en el Ramo Judicial; Agentes 
del Ministerio Púhlfoo; el Director, Jefe, Sub-Jefe de 
Grupo y Celadores de la Cárcel General del Est,ado. 

III.-En el Poder Judi~al: Los Secretarios de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y los Jue­
C<:s de Primera Instancia. 

Artículo 80.-Esta Ley no rtlge las relaciones de 
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trabajo de los empleados del Magisterio, ni los de con­
fianza que han quedado especificados en la misma. 

Artículo 9o.-Todos los trabajadores del Estado 
deben ser de nacionalidad mexicana y solo podrán ser 
substituídos por extranjeros, cuando no existan me­
xicanos técnicos que puedan desarrollar eficientemen-
· te el servicio que vayan a desempeñar. La substitu­
ción ser~ decidida por el Funcionario autorizado por 
la Ley, para hacer la designac.ión correspondiente. 

A1tículo 10.-En ningún caso serán renunciables 
las disposiciones de esta Ley que favorezcan a los ser­
vidores del Estado. 

CAPITULO SEGUNDO 

·-· .Derechos y Obligaciones de los Trabajadores. 

Articulo 11.-Los trabajadores del Estado, er. sus 
tre8 Poderes, prestarán sus. servicios mediante nom­
bramientos expedido:'> por el Funcionario facultado pa­
ra ello legalni-cute. 

Artículo 12.-Los menores de edad, mayore9 de 
16 años de uno u otro sexo tendrán capác)idad legal 
¡;ara ac~ptar un nombramiento de trabajador del Es­
tado; para percibir el sueldo correspondlente, Y ejer­
cií.ar los derechos que prescribe la presente Ley. 

Artículo 13.-Los nombramientos de los trabaja­
dores del F.stado, deberán contener: 

1.-Nombre, nacionalidad, edad y domicilio del 
·nombrado; 
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zándose de preferencia los servicios de quienes no tu­
vieran derecho a vacaciones. 

Artículo 18.-Cuando por cualquier motivo Ofli­
cial un trabajador nb pudiera hacer uso de las vaca­
ciones en los pe1iodos señalados, disfrutará de éllos 
posteriormente; pero en ningún caso los trabajadores 
que laboren en períodos de vacaciones tendrán derecho 
a doble pago de sueldos. 

Artículo 19.-El sueldo es la retribución que de­
be pagarse al trabajador a cambio de los servicios 
prestados y será determinado por el correspondiente 
r:resupuesto de Egresos. 

Artículo 20.-El Salario que se pague a los em­
pleados i,emporales, será proporcional al que señale 
el presur11 esto en trabajos semejantes. 

Aáículo 21.-Los 1iagos se verificarán en e] In· 
gr.r en que los trabajadores presten sus servicios, y 
deberán hacerse precisamente en moneda del curso le­
gal. 

Artículo 22.-No deberán hacerse retenciones, 
descuentos o deducciones a los trabajadores, salvo en 
103 casos siguientes; 

!.-Cuando el trabajador contraiga deudas con 
el Estado por concepto de anticipo de salarios, pa­
gos hechos con exceso, errores o pérdidas. 

II.-Cuan<lo se trata de descuentos ordenados -por 
las Auto1~dades Judiciales, para cubrir alimentos que 
le fueran exigidos al trabajador. . 
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III.-Cuando se traJta de desicuentos ordenados 
por las Autoridades competentes, como multas por 
t·Jncepto de correcciones disciplinarias, o faltas admi­
nistrativas. 

Artículo 23.-El sueldo no es susceptible de em-
• IJargo judicial o administrativo fuera de 10S1 casos es­

tablecidos en el artículo anterior y en las leyes. 

Artículo 24.-Cuando un trabajador del Estado 
· se vea obligado a trasladarse de un lugar a otro con 

motivo del servicio que preste, el Poder a cuyo servi­
cio se encuentre trabajando tendrá la obligación de 
sufragar los gastos de viaje correspondiente. 

Artículo 25.-Los trabajadores del Estado, están 
obligados a: 

!.-Desempeñar sus labores sujetándose a la di­
reeción de sus Superiores Jerárquicos, ejecutándolas 
eon la diiligencia, cuidado y esmero apropiados en el 
h.1g,ar convenido. 

Il.-Observar buenas costumbres durante el ser­
vieio. 

, III.-Cumplir con las obligaciones que les impon­
ga le Ley. 

IV.-Guardar reserva en los asuntos de que se 
tenga conocimiento con motivo de su trabajo.· 

V.-As:istir puntualmente a sus labores. 
VI.-Substraerse a propagandas y actividades de 

cualquier índole, diversas a su empleo, durante las 
horas de trabajo. 
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VIL-Cuidar y vigilar los objetos y enseres que 
He les proporcionen para el desempeño de sus labores 
y f:vitar todo acto tendiente a su destrucción o mal­
trato. 

Artículo 26.-Los trabajadores al Servicio del Es­
tado no podrán ser suspendidos ni separados de sus 
empleos s.lino por las causas previstas y señaladas en 
la presente ley. 

Artículo 27.-Son causas de suspensión de lor, tra­
Lajado1·es las .siguientes: 

I.-Que el trabajador contraiga alguna enferme­
dad contagiosa que signif;ique un peligro para las per­
s0mls que trabajen con él. 

II.-La prisión preventiva del trabajador, duran­
te el tiempo que dure ésta, segu;ida de sentencia ab­
solutoria, o el arresto impuesto por autoridad judi­
cial o administrativa. 

III.-Que el trabajador haya sido sancionado con 
esta suspensión por las Autoridades Administrativas 
en vía de corrección discip\inaria. 

Artículo 28.-Son causas de separación dei:initi­
va del trabajador las sjguientes: 

I.-Henuncia o abandono de empleo, entendién­
dos~ alwndono del empleo cuando faltare por más de 
tres días consecutivos a sus labores, sin causa justi­
ficada. 

II.-Conclusión del término o de la obr~ para el 
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que fué extendido el nombramiento, en casos de em­
pleados temporales. 

III.-Incapacidad física o mental del trabajador 
para desempeñar el empleo. 

IV.-Resolución judicial decretando el cese del 
empleado. 

V.-Cuando el trabajador incurra en falta;; de 
probidad u honradez, o dejara de cumplir cualqviera 
rle las obligacliones que impone el artículo 25 de esta 
Ley. 

VI.-Concurrir al trabajo, en estado de embria­
~pez o bajo la influencia de algún narcótico o ener­
vante. 

VIL-Realizar actos individual o colectivamente, 
<1ne entorpezcan la exacta aplicación de esta ley, o 
1~s buenas relaciones entre el Gobierno y sus emplea­
dos. 

CAPITULO TERCERO 

t De las Jubilaciones y del Seguro de Vida a 
los Trabajadores al Servicio del Bstado. 

Artículo 29.-Los trabajadores a que se refiere 
la presente Ley, tendrán derecho a que se les otorgue 
pensión vitalacia por jubilación, tomando en cuenta el 
sueldu que disfrute el beneficiario, en el momento de 
adq.,rir est.e derecho. 

Artículo 30.-Cuando el beneficiario perciba dos 
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o más sueldos, se tomará únicamente como baae pa.ra 
este objeto el sueldo mayor. 

Artículo 31.-La pensión vitalicia que otorg·ue et 
;obierno a los jubilados, será de la totalidad del suel· 

do, cuando el trabajador haya prestado sus servicios 
al Estado, durante 35 años ininterrumpidamente. 

Artículo 32,-A los trabajadores a que se refie­
L'e la presente ley, que física o mentalmente queden 
incapacitados a causa de los serviciosi prestados al Es­
tado, se les jubilará con pensión vlitalicia del total 
de sus sueldos, siempre que tengan 25 años de ser­
vicio en el momento de ocurrir la incapa~dad. 

Artículo 33.-Para los efectos de los artículos an­
teriores se computará como ~empo del servicio acti­
vo, el que se emplee en el desempeño de alguna comi­
sión de carácter docente o científico. 

Artículo 34.-Los requisitos para tener derecho 
a la jubilación, deberán comprobarse ante la Tesore­
ríil General del Estado, la cual dictaminará si procede 
e nó la jubilación, dando cuenta al C. Gobemador para 
los efecto¡:¡ del acuerdo correspondfonte. 

Artículo 35.-No habrá lugar a jubilación cuando 
concurra cualquiera de las siguientes circunstancias. 

I.-Que el trabajador haya sido cesado por cau­
sa justificada o separado de su trabajo por sentencia 
j vdicial. 

II.-Cuando el interesado esté disfrutando de una 
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,/nbilación o pensión vitalicia que le haya sido con­
forida por el Gobierno del Estado, por el de la .B'ede­
rnción o de cualquiera otra Entidad Federativa o Mu- L 

nicjpal. 

Artículo 36.-Es incompatible la jubilación con el 
desempeño de cualquier cargo o empleo oficlial por el 
cnal se disfrute sueldo, y cuyos servicios se presten 
a! Estado. 

Artículo 37.-La jubilación comenzará a surt'ir 
Hls efectos desde el momento que el dictamen del Te­
sorero General del Estado sea aprobado por el Eje­
cutivo del mismo, y se expida el Acuerdo correspon­
pondiente. 

Artículo 38.-Se ~nstitl.lye el seguro de vida para 
los trabajadores al servicio del Estado para cuyo efec­
to se autoriza al Ejecutivo Locai, para que por con­
ducto de la Tesorería General expida las pólizas de 
vida por una cantidad no menor de mil pesos vara 
los· trabajadores al servicio del Estado. 

Artículo 39.-f'ara obtener la póliza a que se re· 
fü·i·e el artículo anterior, los trabajadores al Servicio 
del Estado, ocuniirán a la Tesorería General, donde 
exhibirán el nombraJmiento .expedido a su faivor, y 
cmrntancia expedida por su Jefe inmediato con visto 
bueno de la Oficialía Mayor, de estar en .servicio ac­
tivo. 

Artículo 40.-Una vez comprobado que el intere­
sado presta sus servicios al Estado, la Tesorería Ge-
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rwral, expedirá la póliza respectiva por duplicado, de­
L1endo hacer el interesado declaración previa, de la 

,,. pel'sona que designe como beneficiario, entregándose 
el original al propio-foteresado, y el duplicado queda­
rá en la Tesorería como constancia. 

Artículo 41.-Las pólizas estarán suscritas por el 
GoLernador Constitucjional del Estado, el Secretario 
Grneral y el Tesorero y tendrán además la firma au­
tografa del interesado, al hacer la designación del be-
neficia11io. • 

Artículo 42.-EJ trabajador puede cambiar de be­
neficiario prevlio aviso a la Tesorería General, a efec­
to de que se hagan las anotaciones correspondientes 
en las pólizas, requil;iéndose para este caso también 
IR i irma autógrafa del interesado. . 

A1tículo 43.-AJ ocurrir el fallecimiento, el be­
neficiario se presentará ante la Tesor'ería General del 
Estado exhibiendo el original de la póliza, el acta de 
defunción y constanc,ia del Jefe inmediato, con visto 
Lneno de Ja Oficialía Mayor, de haber ocurrido el de­
ceso estando el asegurado en servicio activo; y la Te­
sorería General del Estado ~n más trámite cubrirá 
al beneficiario el importe de Ja póliza. 

Artículo 44.-Por la prestación de este serv1CI0 
no se hará a lm~ empleados descuento alguno. 

CAPITULO CUARTO 

Del Escalafón. 

Artículo 45.-Los ascensos de los trabajadores al 
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servicio del Esitado, estarán sujetos a riguroso esca­
lafón. 

Artículo 46.-Para los efectos del artículo ante­
rior, cuando se presente alguna vacante, la Oficlialía 
l\fayor del Gobierno, la Oficialía Mayor del Congreso 
del Estado o el Tribunal Superior de Justicia del Esta­
do, ordenarán que se boletine con avisos en lugares 
\'lsibles de los locales que ocupen los, empleados, a fin 
de que qu)ienes se sientan con derecho, lo hagan sa­
bt-r a la Dependencia respectiva, quien dentro del tér­
F.omo de cinco días hará el estudio de los casos pre­
sentados, tomando en cuenta para resolver, los fac­
tores de antigüedad y capacidad; oyendo los puntos 
de vista que expongan los interesados. 

Artículo 47.-La Oficialía Mayor del Gobierno, 13 
Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado o el Tri­
bunal Superior de Justicia del Estado, si lo estiman 
conveniente podrán practicar exámen de capacidad, a 
aquéllos que se sientan con derecho a ocupar la \7a­

cante; y a los tres días de presentada la documenta­
ción', comprobando fecha de ingreso del empleado, y 
Cünstancia de que aún presta sus servicios, expedjda 
por el Superior Jerárqwico; y celebrados los exáme­
nes en su caso, rendirá su dictamen en el sentlidn de 
qué persona debe ser favorecida con el nombramiento 
del empleo vacante, mismo que será sometido a la 
consideración de la Autoridad que conforme a la Ley 
tenga facultades para expedirlo. 
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Artículo 48.-Los dictámenes de la Oficialía Ma­
:..ror del GoLierno, de Ja Oficialía Mayor del H. Congre­
so del Estado o del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, aprobados por la Autoridad competente, no 
son recun'.ibles en forma alguna. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero:-Esta Ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, derogándose todas las disposicio-
11es anteriores, que la contrariefü 

Artículo Segundo.-Todo servidor del Estado, que 
al entrar en vigor la presente Ley, tenga derecho a 
Jubilación, en los términos de la misma, deberá con­
currir a la Tesorería General del Estado, a partír de 
la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del 
;F;s1ado, acompañado de la documentación relativa. 

Artículo Tercero.-Para los efectos de la expedi­
dón de las pólizas a que se refiere esta Ley, podrán 
Jos intt:iresados, a part:ir del primero de abril del pre­
sente año, ocurrir a la Tesorería General del Edlado, 
acompañando la documentación necesaria; y ésta De­
!Jt~ndencia procederá a la expedición y entrega de las 
¡.ólizas. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­
plim:iento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
l~stado en Pachuca de Soto, a. los veinte días del mes 
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de febrero de mil novecientos cincuenta.-Diputado 
Presidente, FELIPE CARBAJ AL.-Diputado Secreta­
rio, GILBERTO GOMEZ.-Diputado Secretario, RAUL 
OSORIO FLORES.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutlivo del Esta­
do, en Pachuca de Soto, Hgo., a los veintiún días del 
n1es de febrero de mil novecientos cincuenta.-El Go­
ternador Constitucional del Estado, LIC. VICENTE! 
AGUIRRE.-El Secretario General, LIC. FRDERICO 
OCAMPO NOBLE.-Rúbricas. 
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